
SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDE]IAMIENTO TERRITORIAL

L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N12-2O22

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO2|2O22

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N12-2O22

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Púb¡¡ca No. EO-SOPOT-N12-2022, rclalivo a la obra: Construcción de pavimentación

hidráulica en calle Insurgentes, municipio de Cuautepec; ubicada en la localidad de Cuautepec.

Municipio de Cuautepec de Hinoiosa, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación

de la obra obieto de este proced¡miento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio

de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF |G!2O22-15O5-OO161, de fecha 29 de abril de 2022,

emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de

Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:OO horas del día O1 de iunio de

2022: en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en v¡gor, se

reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de

esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero

edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prie

Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos

reoresentac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a co

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, rel

esta Iic¡tac¡ón Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposicio

en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella

intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, D¡rectora de Lic¡taciones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y'13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley

orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 f racción ll inciso

b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y

ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de

L¡citaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

t¡tular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegator¡o

de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de

fecha 09 de agosto de 2021. (l

Ex. Ceñtro l\,linero. Col. Veñta Prietá, Edif¡cio No.2-8, Planta 8áia,
Pachucá de soto, Hgo., c.c 42o8o

Tel.: 01(71) 717 80OO ext.8t91
wwwhidalgo gob mxtt4
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N12-2022

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo

dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y

44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta

licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias
que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y

Económicos la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡torial del Poder Ejecutivo del

Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los

trabajos de la obra que nos ocupa, es:

"Race Carreteras. S.A. de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $2'084.719.19 (Dos m¡llones ochenta v cuatro mil setec¡entos diec¡nueve
oesos 19/1OO M.N.)

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'418.274.26 (Dos m¡llones cuatroc¡entos dieciocho mil
doscientos setenta v cuatro pesos 261100 M.N.) la cual incluye el 16% del ¡mpuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 15 de iunio de 2O22.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte int
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrat
obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de la

proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de
conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El l¡c¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectrvo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manif¡este bajo protesta de decir verdad que no
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo,
con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés; también en

dicha manifestación hará constar que los socios o acc¡onistas que ejerzan control sobre la sociedad,
tampoco desempeñan empleo, cargo o comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior
para dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley General de
Responsabilidades Admin¡strat¡vas; mismo que se hará del conocim¡ento del Órgano Interno de Control en
esta Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración
de Programas de Obra, sita en Ex - Centro M¡nero, Edificio ll-B, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5. Colonia Venta Prieta, C.?. 42O8O. Pachuca de Soto. Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensioles

b I tt #,\I N\ .-X ry,-A\ /
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N12-2022

No se Dresento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presentó

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordi General Jurídica

No se presentó

nacton
\

No se Dresentó

Por los lic¡tantes participantes

1.- Race Carreteras, S.A. de C.V.

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta

L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N12-2O22, correspond¡ente a la Obra: Construcción de
Insurgentes, municipio de cuautepec; ubicada en la localidad de Cuautepec, Municip¡o

de H¡dalgo.
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Por la Cá Nacional de la Industria de



SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDEI{AIII I ENTO TERR ITO RI AL

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N12-2022

8742.8681y teléfono extensión (01-771) 711-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día 02 de
iunio 2o22, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de
ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una cop¡a de la presente acta de
fallo a cada uno de los funcionarios y l¡citantes aquí presentes, y para los que no hayan as¡stido a esta
Junta Públ¡ca, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
not¡f¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las
12:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervin¡eron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

La D¡rectora de L¡c¡taciones y Contratos

Por el Órgano Interno de Control en la SOPOT.

. Juan Carlos Cortes

la Dirección General de Conservación de

No se presento

Ex. Centro Minero. Col. Venta Prieta, Edificio No.2,8, plantá Baia.
pachuca de Soto, Hgo., C.p.42O8O

Tel.: 01 (771) 717 SOOO ext. e.t91
www.h¡dslgo.gob.mx

I de Control y Enlace

Carreteras Estatales
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SECREIAR¡A DE OBRAS PÚBL¡CAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DINEGCIÓil GEIIERAL DE ADHI]IISTRACIÓi
DE PNOGNATAS DE OBRA

coHornodel Ett dode Hiddgo
Secrst r¡a de Obra Públlccr y Olden¡mlento Territori¡l

F¡tto del Proced¡m¡e¡úo pol L¡clt¡clón Públlca
Xo. EO-SOPiOT-NI2'2O:N2

Gonvoc¡torl¡ fl o. oü2l 2g:n
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra

pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 01 de iunio de 2022, en las oficinas de la Dirección

de precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de

Obras públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia, carretera México -

pachuca km. g7.5, col. venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece

el artículo 44 de la Ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-

SOpOT-N12-2022, para la adjudicación de la obra pública, Construcción de pavimentación hidráulica en calle

Insurgentes, municipio de Cuautepec; ubicada en la localidad de Cuautepec, Municipio de CuautePecA
Hinoiosa, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económ¡cas

de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1Og y el articulo \'
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los artict¡los

41,42y 43de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡mento por licitación pública. \
fl\

c).- Adiudicación del contrato Y
Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Serv¡cibs Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne,

t/1

D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No.0O2/2O22, del Procedim¡ento por

de la obra pública' Construcc¡ón de pavimentac¡ón h¡dráulica en calle Insurgentes,

de Cuauteoec. Munic¡p¡o de Cuautep€c de H¡noiosa, Estado de Hidalgo-

Prieta, Edificio No.2-8, Planta Baja,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P. 42080

fel.: 01 (771) 717 8O00 exr. 8191

\^J
! r'tT*5r;.*

www.hidalgo.gob.mx\



DTRECGIÓf, GETERAL DE ADNIX|STRACIÓX
DE PROGRATAS DE OBRA

coblerno d€l Ef.do de HHdgo
Secref¡rla de Obra públber y Orden n¡onto Terr¡tod.¡

F¡llo del Procedlmlerto por Llcltadón púHlca
io. EO€OPOT-[I2-2Oz2:2

Gonvocrrorl¡ Xo. OO2l 21ú82
a los cr¡terios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por l¡citación publica, las
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoriamente el
cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedim¡ento del presente procedimiento por Licitación pú

l.t.- Los recursos financ¡eros para la adiudicación y contratación de la obra objeto del presente procedim¡ento
por L¡citación pública, son autor¡zados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFfNP-A-FAFEF lct-2o22-1505-00161 de fecha 29 de abril de 2O22.

1.2.- Que con fecha 16 de Mayo de 2022, se públicó en el Periódico Oficial de H¡dalgo, así como en la página de
¡nternet s-obraspu blicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. oo2l2O22 la cual se pone a disposición de los
interesados a participar en el Proced¡m¡ento por Licitación Pública No. tO-sOpOT-N12-2O22 , en relación a la
e¡ecución de la obra pública: Construcción de pavimentación hidráulica en calle Insurgentes, municipio de
Cuautepec; ubicada en la localidad de Cuautepec. Municipio de Cuautepec de H¡noiosa, Estado de Hidalgo.

t.4.-

Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a oartir de
la fecha de su publicación y hasta el día 20 de Mayo del2022.

Con fecha 20 de Mayo de 2022 a las 1O:OO horas, se llevó a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán los
trabajos.

1 5.- con fecha 23 de Mayo de 2022 a las 12:oo horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de obra de esta Secretaría de obras
Públicas y ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, s¡ta en el km.

- 87,5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
-\ ''.. control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, sJ paso lista de as¡stenc¡a encontrándose
\-,(-J7- r'-. 

Pf esentes:

1.- Race Carreteras, S.A. de CV
2.- Zaga Vías Terrestres e Infraestructura, S.A. de C.V.

2t7
el fallo de la Convocarotia No. OO2|2O22, del
de la obra pública: Construcción de Davimentac¡ón

t.3.-

\

1

\

\

de Cuautepec, Mun¡c¡p¡o de Cuautepec de Hino¡osa, Estado

/,y



DTRECCIóil GE]IENAL DE ADTIÍIISTRAC¡ÓT
DE PROGRATAS DE OBNA

Croblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Secretsr¡. de Obr¡¡ Públlce¡ y Orde¡ramlento Terrhorhl

Fallo del Proced¡mlonto por L¡clt clón Rúbllcr
llo. EO-SOFOT-[r2-2C:82

ConYocato?l. I o. Ogi2lzOZ2

1.6.- con fecha 27 de Mayo de 2022 a las 12:oo horas, se realizó el Acto de Presentación y

proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados,

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Race Carreteras, S.A. de C.V.

2.- Zaga VíasTerrestres e Infraestructura, S.A' de C.V.

1.7.- Se orocedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la ..
documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben' '. \

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la ¡unta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 27 de MaYo de 2022 a las 12:OO horas:

1.- Zaga Vías Terrestres e Infraestructura, S.A. de C.V.

Motivo:No presenta el documento E-3.1.- FACToR DEL SALARIo REAL (F.S.R) (Artículo 31 fracción lll del

Reglamento)

Fundamento:
Caoítulo t.- Información General, Numeral 10.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será causa de

descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación.'. 2'- Como

lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas pára el desechamiento de las propuestas las

siguientes: '1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases de

licitación

Dictamen para detefminar el fallo de la convocatoria No. 00212022, del Ptocedimiento por Licitac¡ón

de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de pav¡mentac¡ón hidrául¡ca en calle Insurgentes,

de Cuautepec. Mun¡c¡pio de Cuautepec de H¡no¡osa. Estado de tl¡dalgo'

Venta Prieta, Edificio No.2 B, Plantí Baia,

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLTCAS
Y ORDENAMIEI{TO TERRITORIAL

Apertura de
así como la

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42o8o
Tel.. 01 (771) 717 Booo ext.8191

wwwhidalgo.gob.mx

,{ \+ Ex. Centro



DIRECCIÓT GEÍIERAL DE ADTIilISTNACIó]I
DE PNOGRATAS DE OBRA

Gobierno del E¡t¡d,o de Hidalgo
Socret ?¡r de Obrr¡ Públ¡ca. y Ordemn¡ento Terrho?¡.¡

Fallo del Proced¡m¡onto por Lb¡t cftór públ¡c.
Io. EO-SOPTOT-][I2-2O':E2

Conyocrtor¡e flo. OOl2l 2U¿2
l.l?:: Lr¡c,ilanle quepymplfq 9.o4 tq teyl iqq cuq¡lilatlv-qy q9 colgde¡a4qp?ra la evaluaqlelr cualitativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto sin I Plazo de Eiecución Días

LV.A Naturales.

En razón de lo anterior se procedió a tealizar la;

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las
acepta o desecha la proposicion presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertufa.

cuales se

l-echa y lugar de elaboración del dictamen.

E¡r la Dirección de Precios Unitarios de ia Dirección General de Administración de programas ¿e Obra, de la
secretaría de obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, se procedió a elaborar el ánál¡sis detallado (cualitativo),
los días 3O y 31 de Mayo del 2022, a la documentación de la proposicion presentada por el lic¡tante: 1.- Race
carreteras, S.A. de C.v., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
sol¡citados en las bases del procedimento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y
adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las propuestas, artículo 41
fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslala
Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se relaciona.

\
1

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido
ex¡g¡dos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Race Carreteras, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Race Carreteras, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos

con los requ¡s¡tos

establecidos' en las bases del
procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como de desecho se incluven

4/1
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocitioria No. OO2|2O22, del proced¡miento Dor Públ¡ca No. EO-SOPOT -N12-2On , en

de la obra pública, construcción de pav¡mentac¡ón Insurgentes, municip¡o de Cuautepec;

,\.
..*, tT-- ..

Race Carreteras, S.A. de C.V. $2',084,719.19
93 días naturales inicio 15 de iunio de
2022 y terminación 15 de sept¡embre
de 2022.

de Cuautepec, Mun¡c¡pio de Cuautepec de Hino¡osa,



SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAT

DIRECCIÓil GEIIERAT DE ADT¡]IISTRACIÓ]I
DE PR(rcRATAS DE OANA

Goblerno dol E¡r¡óo de HHdgo
Secretrri. de Obr.r Públ¡c.a y Menamlomo Terrhod¡l

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tác¡ón Púb¡¡c.
o. EO-SOPOT-íilr2-20'NL

Convoc.tolir o.OOl2l2ÚiE2

en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,

propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero

y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inc¡so A fracc¡ón I

L.J

-

!qFF!

I
'*str-

a la fV, artículo 42 tracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el

base de la convocante.

de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de

92'084,719.19 (Dos millones ochenta y cuatro mil setecientos diecinueve pesos 19/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y

un plazo de eiecución de 93 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitac¡ón pública es: Race Carreteras, S.A. de

C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantlzar

satisfactor¡amente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con el monto de $2'084,719.19 (Dos millones

ochenta v cuatro mil setec¡entos d¡ecinueve pesos 19/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de

93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El l¡c¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará

por un monto $2,084,719.19 (Dos millones ochenta y cuatro mil setecientos diecinueve pesos 19/1OO M'N') sin

incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del día O2 de Junio

del2022 previa entrega de las garantías correspond¡entes'

b).- presentación de garantías: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios un¡tar¡os, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipg y de

cumolimiento del contrato.
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elfallo de la Convoca¡otia No. OO2|2O22, del Proced¡miento por L¡citación

de la obra pública: Construcc¡ón de pav¡mentación hidráulica en calle Insurgentes.

de Cuautepec, Mun¡c¡p¡o de cuautepec de H¡noiosa, Estado de Hidalgo.

Prieta, €dificio No.2-8, Planta 8aja,
Pachuca de soto, Hgo., c.P. 42o8o

Tel.: 01 (771) 717 80OO ext.8191
www.hidalgo.gob.mx
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DIRECC¡óil GEÍIERAL DE ADNIilISTRAGIó]I
DE PROGNATAS DEOBRA

Slor¡rodol Ett dode HHdgo
Secrctarl¡ de Obrec púHlcr y Ord€n m¡ooto Territori.t

Fallo del Procedimiento por Lircit¡c¡ón púbt¡ca
to. EO-SOPOT-IrI2-2í''¿2

conyocarorl¡ Jl o. OOi2l2OiE2

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de programas de obra, sita en Ex-
centro Minero. Edificio ll-B, planta baja, carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta prieta, c.p.42ogo.
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y tax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horarlo de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre. cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de los que
elaboran la evaluación,

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director ceneral de Administración de
Programas de obra, en nombre y representación de la Secretaria de obras públicas y ordenamiento Territorial.
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2. 3. 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley orgánica
de la Adm¡nistración Púbhca para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción Iy inc¡so b) y 13 fraccione
Vlll. lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del
Ejecutivo del Estado L.ibre y Soberano de Hidalgo.

E¡nfte

D¡.ector Gq|or¡l de Admlnl¡tncbo
de Progremer de Obre

de la S.O.P. y O.T.

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. OO2l2022, del Púbfica No. EO-SOPOT-N12-2O22 , en
de la obra públ¡ca: Construcción de en calle Insurgentes. mun¡c¡p¡o de Cuautepec;

H¡dalgo.
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\
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relac¡ón
de Cuautepec, Mun¡c¡p¡o de Cuautepec d€ H¡no¡osa,



SECREIARIA DE OBRAS PÚBL¡CAS
Y ORDENATIIIENTO TERR¡TORIAL

DIRECCIóil GEilENAL DE ADTIÍIISTRACIó]I
DE PR(rcRANAS DEOBNA

Servldor Fúbllco

derlgnado parr prerldlr loe ectoe

de llcltaclóñ ptúbllc+ Dlrsctor¡ de

Llcltecloner y Gontrator

Eveluó

Subd¡roctor do Prec¡oe Un¡trrb.
de la S.O.P. y O.T.

Goblofm del E¡t¡do de HH.lgo
Secrotari¡ de Obra¡ Públtca¡ y O¡don¡mlento Terhorlal

F¡llo del Procedlnrlento por Llciteclón Pilbllcr
ilo. EO-EOPOT-|f,I2-ñ':2:2

Convoc¡tori¡ flo. ñ'i212ü82

Ev¡luó

D¡?octorr de Proclo¡ Unltarlo¡
de l¡ S.O.P. yO.l.

Arq. Anr Edhh Goanópulo¡ Gorcna

Ev¡luó

Jefe de Oflcl¡r¡ 'G-
do ¡. S.O.P. y O.T.
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. OO2l2O22, del Prccedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOI-N12-2O22 , en

ubicada en h local¡dad de Cuautepec. Municip¡o de Cuautepec de H¡no¡osa' Estado de Hidalgo-

Ex. Centro Minero. Col. Venta Prie!á, Edificio No.2 8, Planta Ba¡a,

Pachucá de Soto, Hgo., C.P 42o8o
Tel.: 01 (771) 717 8000 ext.8191

wwwhidalgo.gob.mx

Arq. Salvador Ealder¡¡ Cro¡rzólez lng. FHel


